
comunismo. Rccta solución de la cuestión social. Comentario de los 
doeumcntoe de León XIII y de Pio XI al respeeto. Referencia al 
Código Social dc Malinac ~, ' 

BOL~UA 7 
El orden económico smial. El liberalismo, el socialismo. Supetacióh 
de la lucha d e ,  clasc "mediante la doctrina verdadcra sobre lq 
persona. Nccesidad de funciones sociales diversas. La sindicación 
obrcra segun las enseñanzas tradicionales. E l  régimen corporati- 
vo. Sus bases y sii espíritu: la justicia social, la caridad y la egui- 
dad. Doctrina social cristiana en orden al corporativienio. Principio 
de orden moral, de ordcn jurídico, de orden social y de orden eco- 
nómico. Laa corporaciones a .  través dc la historia. Su convcnien- 
cia, sus fiiialidadee y su.8 atribuciones. El Eatado y el  régimen cor- 
porativo. 

EOL~LLA 8 
Ln vida internucioml. El bien común intcruacional. Sus relacio- 
nes con el bien coniún del Estado. El bien común iutcrnacional y 
la Sociedad de Nacioncs. La Sociedad dc Nacioncs s c ~ ú n  la con, 
cepción de Francisco de Vitoria. Concepción nioderna de la S&. 
ciedad dc Naciones. Sus fallas. El Eetado y la Sociedad de Nacio-. 
~ s !  Doctrina recta acerca dc la paz y de la giierra. 

BOLILLA 9. 
Conclusiones. Todo al scrvicio del Iioiiibrc. El lioinbrc y todo lo 
humano al scrvicio del Ser Supremo. Causa primera y último fin.: 
De cómo e n  efife servicio esta la verdadcra perfección inoral y el 
verdadero bien,.del hombre. 
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Buenos Aires, 26 de ngosto de 948 1 3x1 
VISTO : 

Los progranuzs de Moro1 elevndos por l<i Dirección 
d e  Irwtrwción Religiosa y, 

CONSIDEBANDO : 

Qu? dichos progromns se hrillnn conformes con lo estaLlc~cirlo 
eii la k y  12.978; 

Por ello y d e  acuerdo con lo dispue.sto e n  el decreto número 
13.182, reglarnent~uio d e  la precitada ley, y lo aconsejado por el 
Secretario d e  Ediicación, 

EL PRESIDENTE DE L A  NACION ARGENTlNA 

DECBETA : 

Aer icu~o  lo - Adóptuse como propranius oficiales d e  Moral 
en los establecimientos dependientes d e  la Secretario d e  Ediseocron 
y del Consejo Nacional de Educación, los elevada por la Dirrc. 
cwn General de Irwtrucción Religiosn, yue e n  planillas anexns in- 
tegran el presente decreto. 

ABT~CULO 29 - LOS programns precitados serán nplicndos lini- 
camente sn  lo que corresponda de acuerdo con los progrnmos y 
p h w s  dc estudios vigentes y los autorizaciones de los respecti- 
vos presupuestos de cada establecimiento. 

A e ~ í c u ~ o  3° - El  presente drrcrsio será refrendndo por el se- 
ñor Ministro Secretnrio & Estado e n  el Departainento de Jirsticiu 
e Irwniicción PiíLlicri. 

ABT~CULO 40 - Comuníquese, publiquese, anótese, dése o ki 
Dirección General del Registro Nacional y archivese. 

DECRETO No 25.678. 

PEBÓN 
B. Gache Pirón 
O. Ivonisseuich 



T E X T O  D E  L A  L E Y  - 
E1 Senado y Cámara de Diputados de la Nación Arpcntina, 

reunidos en Congreso, etc. sancionnn con jrzerzn de 

L E Y :  

ART~CULO 19 - Contiriuará en vigor coir fnl.rzn de k y ,  a putir 
de la fecha de su publicnción, el decreto lry qur sr. transm'be a oon- 

DECRETO 18.411/43 

Buenos Aires, 31 dr? diciembre de 1943. i 
El Presidente de la Nación Argentina, en ncrrerdo general rle 

ministros, 

D E C R E T A ;  

Articulo 1" En todas los esciirlas públic,rs, de meñnnza  pri- 
rnarin, &sprimaria, secundaria y ~ s p c i o l ,  la miseñaya de la re- 
ligión católica será impartida como materia ordinaria de los res- 
pectivos planes de estudio. 

Quedan excluidos de esta enseñanzn aquellos educandos cu- 
yos padres manifiestan pxpresn oposición, por pertenecer a otra re: 
ligióri, respetándose mi la libertad de conciencia. A esos alum- 
nos S,: les dwá  instrucción,moral. , , , . 

Art. 2" Los docerrtcs que tengcin a su cargo la e n s e h m  de 
h religión católicq serán designndos por el gq.bimno, deb+ndo, - 
recaer los nombramientos en personas nutorizadns por la a y t o r i w  
eclesiástica . 

i 
Art. 39 - Los programas y textos destinados a la enseñnnen 1 

religiosa serán aprobados por el gobierno, de anuerdo con la rurto- 
ridarI eclesiástica. . , . .  . .  . 

Art. 49 - En &os Estab~miinientos d e  enseñanza media y es- 
pecial dependientes de las universidades nacwnoks, así como en 
1a.s escaelas Fomuhes dependientes del Consefo Nacional de Educu- 
ción, regirán las disposiciones del presente decrrto. 

Art. 5" Crjnse la Dirección. Geriersl de Insrrucción Religioss 
a los efectos de organizar y dirigir esta rama de la erisrñunza eri 
las escuelas dependientes del. Ministerio de Jusricio e In.~trurcióir 
Pública y del Consejo finrioiia4 do Eiírrcación, y la I n ~ ~ c c i ó r i  
Genmal d e  Instrucción Religiosa, ciry~rs funcione-s reslwctiuus se- 
rán oportunamente reglamentndu por el Ministerio Pn cada fu- 
risdicción, con el muerdo o la consulta que, segrín los casos, co- 
rresponda hacer a la autoridad eciesiástica. 

Art. 69 - Los gastos qrLr demande cl Cum~~lirniento del prr.. 
sente decreto serán incluídos como ítrm es~('ci(11 en el Pr<isuPues- 
to general de gastos de la Nación. 

Art. 79 - Comiiniqlcese, publír(iii.se, ntiótrse, d k e  al Rrgis(ra 
Nacional y archiuese. 

R.+MLREz 
Gustavo Mnrtinrz Ziiuiría. - Al- 
berto Gilbert. - -  Luis C. Perlin- 
grr. - Benito Sueyro - -  Edelmi- 
ro J. Forre1 - Cjsar Ame,/ uno ' 

Diego l. Mason - Juan Pistarini. 

ART~CULO 29 - Comuniqirese al Poder Ejecutiuo 

Dada en la Saln úe Sesiones del Congreso Argrritino, pn lo Ciu. 
darl de Buenos Aires. a 17 de abril de 1947. 

J .  H .  QUIJANO 
Alberto H.  Reales 

R I C ~ R D O  C. G U A R ~ O  . 
L. Znidla Cwbó 

REGISTRADA BAJO EL NP 12.978. 

Buenos Aires, 29 dc abril de 1947. 

Téngme por ley de la Nación, cúrnplnse, comuníquese, publi- 
quese e insértese rn la Dirección General del Registro Nacional. 

DECRETO N9 11.534. 

PERÓN 
B. Gache Pirán 





SEGUNDO ANO 

La virtud. - Noción priniera y razón de ser de la virtud. Defiui- 
ción, dónde residen las virtudes. Las potencias inferiores drl al- 
ma. Los sriitidos y la virtud. La voluntad, La inteligencia. Dis- 
tinción y clasificación de las virtudes. Espeeial referencia al 
conrepto dc virtud cardinal. El j i i~to medio de la virtud: 1;i eo- 
nexión de las virtudes. Adquisición y pérdida de las virtiides: 
los Iiihitos, las pasiones, cl vicio. 

BOLILLA 2 
La priidencio. - Concepto. Elementos que la integran. Misión 
rectora de.la prudencia e n  la vida Iiumana y en el ejercicio dc to- 
das las virtudcs. Virtudes anexas a la prudencia: corisejo y hrieiz 
serrrido próctico. Cómo se picrde la prudenciai. Vicios ~ [ ~ i i r s t o s  
;i eata virtud: imprudencia, precipitación, inconstancia. 

BOI.II.I.A 3 
Lo forrnkza. - Concepto. Verdadera naturalcm de la fortaleza 
del alma. Actos propios y acto principal de esta virtud. Su ohje- 
to. I,a fortaleza y las pasiones. Sus opuestos: la cobardía, la in- 
diferencia, la audacia temeraria o tenicridad. 

tirtudeii anexos a la fortaleza. La mrigruinimidad: concepto. Su 
objeto. Scnihlanza del magniniiiio. La magnanimidad y la hiunil- 
dad. Defectos aparentes del magnánimo. La confianza y la seguri- 
dad, condiciouc~ de la magnanimidad. Sus opuestos: la presiin- 
ción, la ambición, la vanagloria, la pusilanimidad. 

BOLILLA 5 
Lo mngruficencia. - Concepto. Su ohjeto. Sus opuestos: tacañe- 
ría, despilfarro. La paciencia y la longanimidad. Definiciones. 
La paciencia y la fortaleza de a!ma. La perseverancia y la cniis- 
trincio. Vicios opucsto~: la molicie y la pcninacia. 

BOLILLA 6 
La templonzrr. - Concrpto. Materia cspccial y materia secunda- 
ria de esta virtud. Nor~iia general que la rige: lo necesario para la 
vida del individuo y de la esprcir. Condiciones de la templanza: 
la vergüenza virtuosu; la honestidad. Eqwcics de la templanza: 

abstinencia, sobriedad, castidad virginidad. Vicios opuestos a 
la templanza: gula, ebriedad, lujuria. 

BOLILLA T 
Virtudes anexas u lu remplanzo. La contiiiemia. - Definición. 
Materia especial de a t a  virtud. Diferencia con la templanza. Su 
opuesto: la incontinencia. La clemencia y la dulzura o m,ririse- 
dumbre: conceptos. Su3 opuestos: la cólera y la crueldad. 

BOLILLA 8 
La modestia: definieión y extensión de esta virtud. Su funeión y 
su noción exacta. La humildad. Concepto. La humildad y la gran- 
deza de alma. Condiciones e importancia de la humildad. Vicio 
opuesto: el orgullo. Definición. Su malicia y gravedad. El orgu- 
llo, vicio universal y raíz de otros vicios. Diversas especies <j 

orgullo. Reacción de la voluntad orgullosa sobre la inteligencia. 

BOLILLA 9 
La estudwsidod o onior al  estudia. - Su función propia. Su ohje- 
to inmediato. Sus relaciones eon la templanza. Sub defecto, con- 
trarios: la pereza intelectual y la excesiva curiosidad. 1.a ponde- 
raeión de nuestra actividad y de nuestro porte externo. 

NOTA: Este programa deberá ser ilustrado con ejemplos conieu- 
tados, tomados preferentemente de la Biblia, de la Historia Uni- 
versal y de la Hagiografía. 
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CUARTO ARO 

BOLILLA 1 
Concepción integral de la moral. Sii división cn moral política, 
económica e individual. Hay lcyes etcrnas que rigen las sorie- 
dadcs. Su desprecio conduce al desorden social y a la anarquía. 
Su acatamiento es prenda de paz y prosperidad para los puehlos. 
Confirmación de csta verdad por la historia. 

BOLIL~A 2 
Lrc moral y la civiliznción. La moral antigua. La moral en la In- 
dia y en la China. La moral presocrática. Los principios morales 
en las doctrinas de Sócratcs, Platón y Aristóteles. El epiciireis- 
rno. La moral del cscepticismo en los cetoicos y cínicos. Nocio- 
ncs gcneralcs. 

BOLILLA 3 
La moral de occidente: La formación de una nueva era por la con- 
versión del imperio grcco romano. La Edad Media y los princi- 
pios morales del rristianismo. La culminación y la dcclinación 
de la Edad Mcdia. El Reuacimicnto y la Rcfornia. Sus conscciien- 
cias moral~s:  la crisis de nuestra civilización. Etapa final: e1 co- 
rnunismo. Recta solución y rcmedios. 

BOLILLA 4 
La sociedad en  general. Su naturaleza y sus causas. El bien eo- 
mún. Propiedades de la sociedad: personalidad rnoral y autori- 
dad. División dc la sociedad. 

BOLILLA 5 
La sociedad fundamental: la familia. El bicn común de la familia. 
La conservación dc la especie humana mcdiante la procrearión. 
Elementos que la obtención de dicho bien reclama. La familia co- 
mo sociedad autónoma: su grandeza cn sí misma y en la historia. 
La familia como elemento social y político, base y fundamento de 
toda socicdad. 

BOLILLA 6 
Elcmentos de  la familia. La sociedad conyugal. Causa, esencia y 
fines del matrimonio. El matrimonio religioso y cl contrato ci- 
vil. Leyes fundamentalcs del matrimonio: unidad e indisolnbili- 
dad. El divoreio. La autoridad familiar: el padrc, sus dereclios 

y deberes; la madre, dignidad, derechos y del>cres. Loa liijos: de 
r ~ s h o s  y .debcrcs. Amos y !sirrientes; patrohes y obrertmi. dere. 
clios y deberqs respectivos. 

. . . . ,..,. BOLILLA 7 
La educación: Prolongación ncccsaria dc la- prqcreación. Verdade- 
ro concepto dc la educación. Dcrcchos docentes de lo! padres y 
dcl Estado. Derechos dc los Iiijos. Condiciones de ediicaci6n. La 
educación, obra person~l  dc los padres. Criteiio fundamental: je- 
rarquía de los valores dc la vida. Importancia dc la moral en la 
sdueación. Amor y auloridad. Vigilancia y cjcmplo. La moral en 
la familia. Los valorcs tradicionalcs en la familia argcntina. La 
familia hispánica. Siis valores fiindamcntales transmitidos a niies- 
tra patria y conservados c n  ciia. La familia criolla: sus  virN: 
dcs características, picdad, , patriotismo, austeridad, nobleza. De- 
Lcr de conservarlas y acrecentarlas. 

BOL~UA 8 
Sociedades naturnlrs Adcniás de la familia, socicdad natural fiin- 
damental, existen otras sociedades naturales. La sociedad politi- 
ca. Nación y Estado. Lugar dcl Estado pn la jerarquía social. El 
bien común y cl Estado. Estado e individuo. Ni individuali~mo ni 
istatismo. 

BOLILLA 9 
La verdadera digriirlnd de la persona huiriona. Co~icel~to recto de li- 
Iicrtad, igualdad y fraternidad. Los crrorcs liberales, nazistaa y 
comiinistas. 

BO~ILLA 10 
La autoridad en la sociedad ciuil. Su necesidad. Su naturaleza. 
El problema dc su origen. Doctrinas crróncas. Doctrina verdade- 
ra .  Dc quién procedc !a aiitoridad. 

BOLILLA 11 
U1 srifeto de la arituridnd. La leFitimidad de los rcgímcnes de go- 
hierno. Actitud del ciudadano ante los podcres constituidos. Di- 
virsas formas de gobicrno. 

B ~ ~ ~ ~ t . A  12 
Funrwws de la autoridad civil. Doctrinas crrbncas. Liberalismo 
y cstatismo. Doctrina verdadera: cl Estado, promotor del bien co- 
iiiún. La autoridad civil en la familia. La autoridad civil cn la 
economía. 

CENTRO I!ACIONAL 
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BOULI.A 13 
La moral p r o f e s i d .  La profesión, fuente de obligaciones y de- 
rechos. Deberes dc eatado. Seereto profesional. Profesiones públi. 
m. El bien común, la responsahilidad y la eficiencia. La moral en 
los diversos funcionarios, gobernantes, legisladores, magistrados, 
jefes y empleados administrativos. 

BOI.ILLA 14 
Profesiones liberales y nctivirladen privdas.  Deontología de las 
diversas profesioncs: médieos y profesionales afines; la conservaci8n 
de la vida: ahorto, maltusianismo. eutanasia; sus eonsecucnrias. 
Abogados, eserihanos, proeursdores. La moral del comereianto y del 
industrial. Moral del empleado y del olrrero. 

QUINTO ANO 

BOLILLA 15 
La moral en las nctividudes intelertrrnl s. El respeto a In verdad. El  
arte subordinado a la moral. La moral del artista. La moral d r  
los escritores, ensayistas y compositores. La moral de los macstros 
y profesorcs. La moral de l o  alumnos. 

BOL~LLA 1 

La moral económica. Relaciones íntimas entre la vida económica y 
la moraL Doctrina de Santo Tomás y de León XIII. Los errores mo- 
dcrnos: el capitalismo y el marxismo y sus influeneias funestas so- 
hre la vida econóniica. 

BOLILLA 2 
Producción, distribución, circulación y consumo de  las riqueza.*. La 
producción y sus leyes generales. Agentes o factores de la produc- 
eión. La librc concurrcncia. Coneepto verdadero de la distribución. 
SUS fonnas. La circulación. El consumo: el lujo, previeión y asis- 
tencia soeial. 

BOLILLA 3 
E l  trabajo humano. Concepto verdadero del trabajo. SUS diversas 
elases. Los dereehos del trabajo. El derecho a la existencia y al 
trabajo. El derccho de organizaeión y la libertad de asociación. 
El contrato colectivo de trabajo. El dereeho de huelga. El derecho 
al justo salario. Justifieaeión del salario. El prol~lema de la má- 
quina y el maquinismo. 

BOLILLA 4 
La propifdud. Verdadera doetrina acerca de la propiedad. Legi- 
timidad de la propiedad privada. Limitación del derecho de pro- 
piedad. Variabilidad de sus formas. Trasmisibilidad: la herencia. 
Errores acerca de la propiedad. 

BOLILLA 5 
El capital. Concepto y clasificación del capital. Capital y capita- 
lismo: diferencia entre estos dos conceptos. Scoria marxista del 
plus valor. Explotaeión agricola del eapital: la renta de la tierra. 
Explotaeión industrial. La gran industria y sus peligros. El prés- 
tamo y la empresa. Aplicación del eapital a la industria: legitimi- 
dad del provecho. El préstamo a interés. La usura en sus actuales 
formas: su nocividad. Remedios. El eomereio, In  especulación y 
el agiotaje. El justo precio. 

:BOLILLA 6 
La cuestwn social. Enunciado. Causas: morales, jurídicas, poli- 
ticas y económicas. Falsas soluciones: liberalismo, socialismo y 



comunismo. Recta solución de la cuestión social. Comentario de los 
documentos de León XlII y de Pio XI al respecto. Referencia al 
Código Soeial de Malinad. ', ' 

BOLILLA 7 
El orden económico social. El liberalismo, el *ocialismo. Supetación 
de la lucha de clase .mediante la doctrina verdadera sobre 1q 
persona. Necesidad de funciones sociales diversa. La sindicación 
obrera según las enseñanzas tradicionales. El régimen corporati- 
vo. Sus beses y su espíritu: la justicia social, la caridad y la equi- 
dad. Doctrina social cristiana en orden al corporativismo. Principio 
de orden moral, de orden jurídico, de orden sorial y de orden eco- 
nómico. Las corporacinnca a través de la historia. Su convenien- 
cia, sus finalidades y SUB atribuciones. El Estado y el r é~ imen  ,COI. 

porativo. 

BOLILLA 8 
La vida intrrnocwnol. El hien común internacional. Sus rclacio- 
nes con el bien coniún del E~tado.  El bien coniun internacional y 
la Sociedad dc Naciones. La Sociedad dc Naciones sezún la con, 
cepción' de Francisco de Vitoria. Conccpción moderna de la S*. 
ciedad de Naciones. Su* fallas. El Estado y la Sociedad de Nacio-. 
nes: Doctrina recta acerca de la paz y de la guerra. 

BOLILLA 9 
Conclmiones. Todo al servicio del hombre. El hoiihre y todo lo 
humano al servicio del Ser Siipreino. Causa primera y último fin.: 
De cómo .encaje servicio está la verdadera perfección moral y c l  
verdadero bien, del hombre. 


